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EL PRESENTE TRABAJO TIENE POR OBJETIVO RASTREAR la discusión entre la ética pro
testante y el reconocimiento del derecho natural o iusnaturalismo. Las obras 
consideradas para este estudio comprenden la discusión iniciada en 1 8 9 5 
por Georg Jellinek con la aparición de su obra La Declaración de los dere
chos del hombre y del ciudadano (Jellinek, 1 8 9 5 ) , mantenida por Ernst 

nan esta polémica en sus escritos; algunas veces en un orden secundario, pero 
indudablemente ponen de manifiesto la precisión histórica sobre el tema. Es 
decir, la forma en que se enriqueció la discusión con el paso del tiempo, ya 

el S o T e Z e ^ c T , b í ¡ ^ J o * p S Z dd 
" " " c o m o advertencia metodológica desearía poner énfasis en el procedí-
a T a ^ ^ ^ 

1 Todos ellos seguidores de la escuela histórica alemana pero de campos disciplinarios 
disímiles. El primero jurista, el segundo teólogo y el tercero historiador y sociólogo. 

1 6 9 



1 7 0 ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS X X I I : 6 4 , 2 0 0 4 

subordinan al que pretendo desarrollar, por lo que me circunscribiré a las 
partes en donde se presenta de manera fehaciente la relación entre la ética 
protestante y las manifestaciones explícitas para reconocer los derechos del 
hombre y el ciudadano, sobre todo poniendo especial atención en la forma 
en que el ámbito jurídico se transformó a raíz de la secularización de la doc
trina calvinista y constituyó aquellos procesos racionales-jurídicos propios 
del mundo moderno. De igual modo, Intentaré desarrollar este proceso res
petando el orden de publicación de las obras mencionadas, ello con la finali
dad de ver conjuntamente las transformaciones racionalistas del "dominio 
del mundo ^ en su vertiente jurídico, y percibir l3.s precisiones historico~me-
todológicas que trajo consigo esta discusión. 

Axttes de iniciar propiamente el análisis de las obras consideradas de
searía hacer una observación pertinente acerca de por qué estimo que la dis
cusión mantenida por estos autores se inscribe en el ámbito del derecho natu
ral o iusnaturalismo. El primer argumento lo constituye la concepción que se 
ha tenido de dicha discusión a lo largo del tiempo. Fernández ( 2 0 0 0 : 5 5 ) 
toma la definición elaborada por Carlos Santiago Niño, quien señala que: 

La concepción iusnaturalista puede caracterizarse diciendo que ella consiste en 
sostener conjuntamente estas dos tests:«; Una tcs.s de filosofía ét.ca que sostie
ne que hay principios morales y de justicia universalmente válidos y asequibles 
a la razón humana; b) Una tesis acerca de la definición del concepto de derecho, 
según la cual un sistema normativo o una norma no pueden ser calificadas de 
"jurídicas" si contradicen aquellos principios morales o de justicia. Si alguien 
rechaza alguna de estas tesis, aun cuando acepte la otra (suponiendo que ello 
sea posible), no será considerado como iusnaturalista. (Niño, 1980:27-28, cita
do en Fernández, 2000:55) 
El segundo indica que el sistema jurídico vigente ha retomado muchas 

nociones que "ayuden a la elaboración de una teoría de la justicia o de un 
concepto de Derecho más rico y explicativo que el utilizado por el positivis-

2 "[L]a concepción de racionalismo de dominio del mundo del ascetismo intramundano 
del calvinismo, tuvo un importante influencia y 'afinidad electiva', no con el capitalismo en 
general, sino con el espíritu del capitalismo, es decir, como una manera específica de concebir 
la ética de trabajo en la vida cotidiana de la actividad económica capitalista. El impacto de la 
ética del ascetismo intramundano del calvinismo sobre el desarrollo del capitalismo moderno 
es así indirecto, no es causal genético, porque la dinámica del desarrollo del capitalismo moder
no viene de mucho antes a la aparición de la Reforma protestante. No obstante, la 'ética protes
tante' tuvo un importante impacto en el desarrollo histórico del capitalismo occidental a partir 
del siglo xvn, pues fungió como una especie de guardagujas que modificó la trayectoria de la 
dinámica de intereses materiales en la que ya venía 'encarrilado' el desarrollo del capitalismo 
moderno"(Gil Villegas, 2002-2003:118). 
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mo legalista, ya sea para reivindicar la vigencia de la tradición iusnaturalista 

g r l c ^ 

los rrecTos Z ^ X l f S ^ ^ t ^ ^ ^ ^ . 

Jellinek: el precursor del itinerario 
Georg Jellinek (Leipzig, 1851 -Heildelberg, 1911), jurista e hijo de un rabino 

í a t o r ^ ^ 

conectando también con el pensamiento liberal burgués" (Lucas Verdú, 

Así contamos con un jurista que, no obstante pertenecer a la Escuela 
alemana de Derecho Público (González Amuchástegui, 1 9 8 4 ) * vio al dere
cho más allá de sus implicaciones eminentes formales y encontró en otras 
disciplinas, como la historia y la sociología, las instancias que explican "la 

Z l m l ^ T dd DereCh° C°m° fenÓmen°SOdal" (G°nZá,eZ AmUCháS" 

íanatur^hu^ 

Amuchástegui, 1984:12). 
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La idea de consagrar legislativamente esos derechos naturales, inalienables e 
inviolables del individuo, no es de origen político, sino religioso. Lo que hasta 
aquí se ha recibido como una obra de la Revolución, es en realidad un fruto de 
la Reforma y de sus luchas. Su primer apóstol no es Lafayatte, sino Roger Wi
lliams que, llevado de su entusiasmo religioso, emigraba hacía las soledades, 

= b ^ = ^ ^ 
Gil Villegas sintetiza estas tesis que cuando se refiere a que "La Revolu

ción francesa debe mucho más a las ideas de la Reforma protestante que a las 
ideas de la Ilustración" (1998:507), y que en tiempo de Jellinek provocaron 
una apasionada discusión con el francés Emile Boutmy, contemporáneo y 
defensor de la originalidad de los postulados de la Revolución Francesa. Sin 
embargo lo que nos interesa de esta discusión es la argumentación histórica, 

Gil Villegas indica que la aseveración de Jellinek es la punta de un ice
berg que se remonta a los "monarcómanos" y que fue capitalizada por los 
movimientos de resistencia de los calvinistas en Francia, Escocia y Holanda5 

n í a l ^ 
autoritario. François Hotman, Théodore de Bèze y Philippe du Plessis-Mornay 
ofrecieron argumentos sólidos para edificar los derechos inalienables de los 
individuos. De Hotman se heredó la idea de que la monarquía francesa deri
va "su poder de la autoridad que le había delegado originalmente el pueblo" 
(Gil Villegas, 1998:510). Théodore de Bèze sustentó teológicamente que "al 
ser el pueblo una realidad anterior a las autoridades no puede ser creado por 
éstas" (Gil Villegas, 1998:510), así por más fuerte y grande que quiera ser 
una autoridad, ésta depende en el fondo del poder del pueblo que la ha elegi-

cribía las responsabilidades que tiene uno con el otro. La síntesis a este plan
teamiento señala que si un rey falta a sus obligaciones contraídas con el 
pueblo, a saber, el mantenimiento del culto y gobernar dentro de la justicia, 
el pueblo tiene la obligación de presentar resistencia (Gil Villegas, 1998:511). 

5 El artículo citado es sumamente recomendable por la precisión y conocimiento de las 
referencias, las cuales pueden servir para una mayor y cabal apropiación de los contenidos. 
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De este movimiento tan peculiar parten una serie de estudios que apuntala¬
ron los derechos mslienobles, subjetivos y políticos del hombre y del ciudct™ 
daño alcanzando el pináculo en la Asamblea Constituyente o Constitución 
de Virginia de 1776. 

e n l i ^ I r ^ 

i T t T a ^ 
q u ^ Í ^ ^ 
n i ^ a l ^ ^ 
brado entre sus miembros, "originariamente soberanos" (Jellinek, 1895:98). 

No es sino hasta el 28 de octubre de 1617 que se redacta en Inglaterra el 

% £ Z 2 £ 5 £ ^ r q u e fae un proyecto de constitución y 

se limitaba el poder del Parlamento, como más tarde han hecho los americanos, 
señalando una serie de puntos respecto de los cuales no podría ejercerse el Poder 
legislativo. Figuran en primer término las materias religiosas, que deben depen
der exclusivamente de la conciencia. Corresponden a los derechos innatos, a los 
natives rights, que el pueblo está decidido a defender con todas sus fuerzas 
contra cualquier atentado (Jellinek, 1895:99). 

Sin embargo, no es sino hasta 1631 que el pastor de la Comunidad 

turcos y paganos con plenos e iguales derechos civiles y políticos. Bajo un 
argumento eminentemente subjetivista señala que esta actividad pertenece 
exclusivamente a la conciencia de los hombres y no al Estado (Jellinek, 

Asimismo, los pronunciamientos de Williams tienen resonancia en la 
Carta de Rhode Island y las Plantaciones de Providence en 1663: 

Así, pues, el principio de libertad religiosa alcanzó en América una consagra
ción jurídico-constitucional, según límites más o menos amplios. Ese principio, 
que está íntimamente ligado al gran movimiento político-religioso de donde ha 
surgido la democracia americana, proviene de la convicción, según la cual, hay 
un derecho natural del hombre, y no un derecho otorgado al ciudadano, en lo de 
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1895:104) 

Sin embargo la reivindicación de derechos propios de los individuos no 

cación exclusivamente religiosa a otras cuya naturaleza descansa en la con
ciencia de los sujetos que componen la comunidad y no en el Estado. En la 
nueva etapa se encuentra la libertad "de la prensa, la de la palabra, las de 
asociación y de reunión, la de emigración, el derecho de petición, la libera
ción respecto del impuesto, la pena y la prisión arbitrarias, y además de esto 
el derecho a la participación del individuo en la vida del Estado, participa
ción que protege todas esas instituciones, así como el derecho a organizar el 

^T^tetT^ZÍ^os losamos p ™ ™ e„ 
La Declaración de Derechos de los colonos elaborada por Samuel Adams 

Dejemos hasta aquí la parte que nos interesa sobre la influencia que 
tuvo la Reforma Protestante en la constitución del derecho moderno. Es in
eludible señalar que esta decisión arbitraria no debe minimizar la obra aquí 
comentada, sino incitar a su estudio. En descargo de esta parcialidad, señala
remos que lo presentado por Jellinek no es más que la interpretación históri
ca de un acontecimiento concreto, donde se explican las relaciones causales 

Ernst Troeltsch: reinterpretando el mundo moderno 
a través del protestantismo 
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1913.6 Durante ese tiempo no sólo fueron colegas de la Universidad de Hei-

la tesis Troeltsch-Weber (Gil Villegas, 2002-2003:129). 
No obstante la trascendencia de esta relación, es importante conocer un 

poco más sobre el trabajo académico de Troeltsch. Su quehacer científico 
estuvo inclinado definitivamente al campo teológico, pero en él también se 
encuentran consideraciones de orden filosófico e histórico. Creía que hay en 
"la razón humana un a priori religioso que se debe a la presencia del espíritu 
absoluto de las conciencias individuales. Desde ahí explica la necesidad in
manente de la religión, así como el sentido de obligación que la acompa
ña" (Rialp, 1989:797). A ésta que podríamos señalar como la tesis dura del 
teólogo, le opone la "debilidad" que tienen los valores históricos en la socie
dad. Estos no son más que una dimensión dentro de la tipología de los mis
mos por él desarrollada. Son como "toda creación humana (derecho, arte, 
etc.) que se disuelve en el flujo temporal de la historia", la cual concluye 
"que no presenta una estructura eterna, sino solamente un conjunto de totali-

que los circunscribe a condiciones históricas concretas. Además esta tipología 
está constituida también por los valores morales, los cuales tienen la idea de 
la obligación y el deber y los valores religiosos. Hecha esta breve introduc
ción sobre la biografía académica de Troeltsch, pasemos a analizar la obra 
arriba mencionada. 

En El Protestantismo y el mundo moderno, Troeltsch no sólo incorpo
ra la discusión afín sobre los procesos de racionalización de Weber sino 
que también hace precisiones muy significativas a la tesis de Jellinek con 
d 2 ^ s \ q ^ 

metodológicas para interpretar aquellos acontecimientos históricos que han 

6 "Sobre todo las ideas que el teólogo protestante Ernest Troeltsch compartió con We
ber de 1903 a 1913, no sólo porque eran colegas en la misma universidad, sino también por
que durante anos compartieron en calidad de vecinos una inmensa casona, a orillas del río 
Neckar, en la Ziegelhäuser Landstrasse 17 de la ciudad de Heidelberg". (Gil Villegas, 2002-
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constituido la sociedad moderna, en este caso al Protestantismo, y la segun
da, con la discusión jurídica que nos ocupa. Ambas con vínculos por demás 
evidentes 

R¡Sultanmuy estratégicos los comentarios que hace el autor con respec
to al quehacer del historiador al iniciar su obra. Troeltsch comienza diciendo 

jetividad y la investigación del detalle, se halla vinculada a tales supuestos". 
Así, las "leyes históricas" son el producto de considerar lo "particular del 
presente dentro de lo universal del curso total" (Troeltsch, 1 9 1 1 : 9 ) . Estas 
afirmaciones no deben sernos desconocidas, ya que es la misma percepción 
de su obra teológica. Pero al ejercer el oficio de historiador con esta concep¬
ción, el Protestantismo, su objeto de estudio, adquiere una reinterpretaeión 

Como el protestantismo cobra su significación por la elaboración de este indivi-

del Renacimiento o de la época ulterior de las ciencias positivas. Pero tampo
co hay que exagerar unilateralmente la significación del protestantismo. (Troeltsch, 

Y precisa que si bien este movimiento religioso había contribuido para 
el desarrollo del capitalismo en el mundo moderno, no involucra a éste en su 
totalidad sino solamente al calvinismo, al pietismo y a las sectas, las cuales 
no buscaron tal propósito sino que más bien su resultado fue un efecto no 
buscado. Al leer esto, da la impresión de que se refuerza la tesis weberiana 
del guardagujas. Si recordamos bien, ésta señala que el ascetismo intramun-

influencia directa. 
Troeltsch es muy incisivo al calificar las aportaciones de protestantismo 

en el mundo moderno. Una de sus conclusiones más fuertes califica a éste 
como "una potencia religiosa, y sólo en segundo y tercer lugar una potencia 
cultural, enel sentido e s L o d e la palabra^ (Troeltsch, 1 9 1 1 : 9 2 ) . Lo que ha 
facilitado es una mayor libertad en el desarrollo del mundo moderno pero ^^^^^^~os 'eminad0 'a 
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En esta parte nos ubicaríamos en la discusión jurídica, en la que i 
:e una relación de "amor-odio" con la tesis de Jellinek, a la cual Tr blece una relación de "amor- odio" con la tesis de Jellinek, a la cual Troeltsch 

le hace observaciones precisas. 
En las conferencias número III y IV de la obra referida, Troeltsch aco

mete en contra de Lutero y Calvino respectivamente. Lo hace no sólo desde 
el punto de vista de sus personalidades, sino que también llega hasta las 
concepciones elaboradas por ellos tanto en el ámbito jurídico como en la 
doctrina teológica protestante. 

Es un idealismo el que caracteriza personalmente a Lutero y que, desde él, irra
dia a toda la época ortodoxa, pero que concuerda también con el respeto conser
vador de Lutero ante las autoridades y con todo el desarrollo absolutista de los 
territorios alemanes. Por el contrario, el Calvinismo es mucho más activo y 

Iglesia en el corpus christianum común y a pesar de la aplicada sumisión civil 

diente del acucioso amor cristiano de la superioridad secular, y le confirió, ade¬

La cita anterior nos muestra a Troeltsch haciendo un descargo de res

ponsabilidades entre ambos autores. Al religioso Lutero le queda la penosa 

tarea de ser el conservador y por consiguiente partidario de los regímenes 

pri„cip1osdoM,m»1eSc«e„MoSe„laBibli,Para,e„eru„aMeac„mpleK 
de lo anteriormente referido, Troeltsch pone como ejemplo el papel que tie¬
ne la vida sexual en la familia cuando señala que el "calvinismo, a tono con 
su espíritu racional, ha colocado en un primer plano el fin de la procreación 
y de la crianza de los hijos pero ha convertido la vida amorosa en un medio 
para un fin, cuando no la ha eliminado" (Troeltsch, 1911:54). 

Otro ejemplo significativo de la doctrina calvinista lo constituye la 
noción de la vida jurídica de la sociedad. En ella se busca armonizar 
el derecho y el orden social, cimientos imprescindibles para poder llevar 
a cabo una vida de acuerdo a los fines cristianos de la vida (Troeltsch, 1911: 
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pero no se encuentra distante de la noción aquí presentada. 
Así, sin proponérnoslo, vamos entrando de lleno a la discusión jurídica 

Si es cierto que una transformación total de la cultura cobra expresión en los 
cambios de la conciencia jurídica y en nuevas concepciones jurídicas de las re
laciones prácticas de la vida, resulta que el protestantismo no representa ninguna 
cultura nueva. En lo esencial, no hacía sino prologar las circunstancias medie
vales y, cuando recibía las influencias procedentes de las nuevas circunstancias, 

Pero la discusión no termina ahí, para Troeltsch la doctrina calvinista 

chas contra las autoridades católicas y el consiguiente principio del derecho 
a la resistencia deben hacerse contra autoridades ateas (Troeltsch, 1 9 1 1 : 6 3 ) . 
Así, las afirmaciones presentadas por Troeltsch dan la sensación de contra
decir lo enunciado por Jellinek. Sin embargo tal apreciación es incorrecta ya 

Para Troeltsch, la exposición de Jellinek "significa un descubrimiento 

un nuevo tipo de derechos. Considera que este agente es el "puritanismo", el 

Í n t q t e T ^ ^ 
ración de los Derechos del hombre y del ciudadano, y tangencialmente en la 
Constitución de Virginia de 1 7 7 6 , son los criterios puritanos. Esto queda de 

presentado por Jellinek. Troeltsch aclara esta confusión cuando comenta que: 
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Los estados puritanos calvinistas norteamericanos han sido democráticos, pero 

land, pero este estado era baptista y odiado, por esta su condición, por los estados 
vecinos como sede de la anarquía. Su gran organizador, Roger Williams, se pasó 

que se halla motivado política y utilitariamente (...). (Troeltsch, 1911:67-68) 
Por lo tanto, el padre de los derechos del hombre no es el genuino 

haya comprendido la estructura interna del pensamiento eclesiástico protes
tante y la del pensamiento baptista y espiritualista. 

De esta forma hemos dado con un dato relevante de la obra de Ernst 

sus implicaciones. Todo ello desde la óptica teológica, campo disciplinario de 
este pensador germano. Por lo tanto la pertinencia de este trabajo sigue vigen
te y sólo quedaría por explicar que las consecuencias no deseadas del purita-

Hecha esta exposición es momento de ir a nuestro último autor, Max 
Weber, y ver su interpretación particular sobre el tema. 

Max Weber: de la racionalidad económica a la racionalidad jurídica 

al aporte hecho por Weber con respecto al proceso de formalización y racio-
n3.liz3.cion del derecho nüturíil focijo el influjo de 13. eticü protestante. Por ello 
me ocuparé de dos textos considerados para tal fin. El primero es la "tarro-
ducción general a los Ensayos de sociología de la religión" (Weber, 1920:101-

http://n3.liz3.cion
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115) y la parte concerniente a "Las cualidades formales del derecho revolu
cionariamente creado: el derecho natural" del capítulo VII ("Economía y 
derecho (Sociología del derecho)") de la segunda parte de Economía y so
ciedad (Weber, 1922:639-648). 

Resulta sorprendente que al unir las argumentaciones de los dos textos 
weberianos, se pueda entender cómo únicamente en Occidente se dio una 
cienciíi juridicci rscionsl, 13 cusí inicici con IÍÍ creación del d&y&cho Yiotuvol o 
^naturalismo y sus novedosos e incipientes criterios de formalizació, En 
la "Introducción general a los Ensayos de sociología de la religión^ pode
mos encontrar la explicación exógena de este proceso, mientras que en "Las 
cualidades formales del derecho revolucionariamente creado: el derecho 
natural"8 se precisa la dinámica endógena. 

cita nuevamente La Declaración de los Derechos del hombre y del ciudada
no9 como un documento relevante en la construcción del derecho natural y 
fortalecido con el manejo de fuertes premisas. 

Lo que le interesa explicar a Weber es cómo se ha formulado el derecho 
desde sí mismo, ya que es a partir de ahí de donde se pueden encontrar las 
relaciones causales que determinaron y constituyeron el derecho natural: 

Desde el punto de vista sociológico las ideas sobre el "derecho del derechos" 
son tomadas en consideración en el ámbito de un ordenamiento jurídico racio-

' "Fuera de Occidente no existe una ciencia jurídica racional, a pesar de todos los indicios 
que puedan encontrarse en la India (Escuela de Mimamsa), a pesar de todas las amplias codifi-

mún romano, producto de la educación jurídica teórica-literaria (sobre el cual descansan en 
gran medida las codificaciones del este y el centro de Europa), el derecho del Code ha llegado 
a ser, como producto de la legislación racional, el tercer gran derecho mundial, la causa de 
ello reside precisamente en esas cualidades formales que en parte implican una extraordinaria 
transparencia y precisa inteligibilidad de sus determinaciones y en parte producen tal aparien
cia" (Weber, 1922:639). 

9 "Su teatralidad epigramática corresponde en la índole de la formulación al tipo de los 
"derechos del hombre y del ciudadano" de las constituciones francesa y norteamericana. Cier
tos axiomas sobre el contenido de preceptos jurídicos reciben aquí no la forma de austeras 

mente de este tipo especial de elaboración de preceptos jurídicos abstractos" (Weber, 1922:640). 
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nal y positivo sólo en cuanto de la solución de estos problemas derivan conse
cuencias prácticas para la conducta del creador del derecho, de las prácticas del 
mismo y de los particulares. Es decir, cuando la convicción de la "legitimidad" 
: s ^ a ^ ^ 
cho positivo, ejerce realmente su influjo en la vida práctica del derecho. De 
hecho esto se ha repetido en la historia, pero de manera especial (...) en 
Norteamérica. El contenido de tales máximas se suele designar con el nombre 
de derecho natural (Weber, 1922:640). 

Lo anterior lleva a Weber a concluir que el derecho natural es "la forma 
(...) de legitimidad del ordenamiento jurídico revolucionariamente creado" 
(Weber, 1 9 2 2 : 6 4 0 ) . Es decir, que éste ha servido para rebelarse contra un 
orden existente ya sea a través de una acción violenta o ejerciendo la resis-

económico. Si bien en La ética protestante y el espíritu del capitalismo Weber 

tuvo el derecho natural en este proceso. Prueba de ello lo constituye la "teo
ría del pacto" de los siglos xvn y xvm, la cual reconocía que todo "derecho 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

10 Véase el ejemplo que cita Weber (1922:640-641). 
11 "Pero hay en Occidente una forma de capitalismo que no se conoce en ninguna otra 

parte de la tierra: la organización racional-capitalista del trabajo formalmente libre. En otros 
lugares no existen sino atisbos, rudimentos de esto" (Weber, 1920:107). 

12 "La moderna organización racional del capitalismo europeo no hubiera sido posible 
sin la intervención de dos elementos determinantes de su desarrollo: la separación de la econo
mía doméstica y la industria (que hoy es un principio fundamental de la actual vida económi
ca) y la consiguiente contabilidad racional" (Weber, 1920:107). 
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Como hemos podido ver, las implicaciones del derecho natural y sus 

dogmas han influido en la creación y aplicación del derecho racional moder
no. Aunque Weber tiene una visión pesimista sobre este, debido a que perdió 
credibilidad en su tiempo, podemos adelantar una conclusión preliminar al 
respecto. Si bien en el ámbito económico algunos mecanismos o procedi
mientos de este derecho han desaparecido, en el político se reactivan ¡ i a raíz del deterioro del derecho positivo. La resistencia a regímenes autoritarios ha 
influido en el reclamo de los derechos inalienables del hombre. De todas 
formas, sigue vigente la invitación weberiana a seguir ejerciendo el oficio 
sociológico y "descubrir en la medida de lo posible las influencias y cone¬
xiones c sus 3.1 es explicables de modo satisfactorio por el modo de re&ccionsr 
ante el destino y el medio" (Weber, 1920:114). 

Conclusiones 
A lo largo de este trabajo hemos abordado los principales aportes de Jellinek, 

ción causal de cómo surgió,: se consolidó y transformó con el paso del tiem-

a r t í ^ 
que ubicaron a este personaje histórico dentro de las corrientes puritanas (bap-

Lo más relevante de Georg Jellinek es haber rescatado una discusión 
que parecía perdida u olvidada "intencionalmente" en el pensamiento políti
co de este siglo, al señalar que La Declaración de los Derechos del hombre 
y el ciudadano fue el crisol donde se fundieron distintas percepciones de 
orden religioso, el cual dio sustento, en el mundo moderno, a un reconoci
miento formal de cierto tipo de derecho inalienable del hombre dentro del 

v m ^ ^ u S ^ ^ 
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un hecho histórico en el que se condensa tanto la totalidad del momento co
mo la actuación de los individuos particulares. De Max Weber, la fundamen-
tación jurídico-racional emanada de La Declaración de los derechos del 

exigencias no sólo políticas, sociales o económicas, sino también práctico-
cognitivas ya que en su formalización se encuentran presentes las generali
dades propias de lo que es el derecho con las de las prácticas de la vida coti
diana de los siglos XVII y xvm. 

Hoy en día, cuando parece que el derecho positivo se encuentra en cri-
t í d t S ^ ^ 

lo cual hace que mantenga su vigencia. 
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